
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud incoada por la apoderada 

judicial del demandante, atinente al pago del depósito judicial 

con abono a cuenta. Le informó que la petición fue remitida desde 

la cuenta rubyyrojasja@gmail.com inscrita por la petente en el 

SIRNA. Sírvase proveer. Cartago (V.), mayo 19 de 2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 
Referencia: EJECUTIVO promovido por ALBEIRO 

VELÁSQUEZ CARDONA contra CARLOS ARTURO ALZATE 

BEDOYA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00028-00 

Auto: 759 

 
 

Por medio de escrito dirigido electrónicamente el 18 de los 

cursantes, la Procuradora Judicial del demandante en la presente 

Ejecución, ha solicitado a este despacho que «se transfiera el 

depósito judicial a mi cuenta de ahorros» toda cuenta que el Banco 

Agrario de Colombia le exigió a esta, comisión y pago de impuestos 

por el cobro por ventanilla, en la sucursal de Bogotá, una suma 

superior a los $500.000. 

 
Como en el marco de la audiencia de conciliación celebrada en el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial, precedida por el 

Magistrado JUAN RAMÓN PÉREZ CHICUÉ, no quedó plasmada la 

posibilidad de abonar a la cuenta personal de la Profesional del 

Derecho el título judicial por valor de $50.000.000 imperioso 

resulta requerir a la peticionaria, para que allegue a este pleito 

la autorización de su poderdante en ese sentido. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- REQUERIR a la Profesional del Derecho que atiende los 

intereses del demandante ALBEIRO VELÁSQUEZ CARDONA para que 

allegue con destino al juicio de la referencia, autorización de 

mailto:rubyyrojasja@gmail.com


su poderdante para que el título judicial 469780000063593 por 

valor de $50.000.000 sea abonado a su cuenta personal del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

MJD 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 23 DE MAYO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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